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PONIENDO EN VALOR EL DIAGNÓSTICO PREVIO REALIZADO COMO PARTE DE UN DISEÑO REGULATORIO ADECUADO A LA NECESIDAD SOCIOECONÓMICA

			María Luisa Gómez Jiménez

			Profesora Titular de Derecho Administrativo

			Universidad de Málaga 

			mlgomez@uma.es 

			IP. Proyecto PRO-VIDA

			
1. LOS RETOS JURÍDICOS DE LA CUARTA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL EN LA VIVIENDA RESILIENTE

			Hemos despertado a la regulación de la domótica recientemente, a pesar de existir previsiones a los que se venía a denominar el hogar digital o la introducción de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones en las viviendas. La regulación si bien dispersa, presenta un atractivo mayúsculo para las personas mayores porque promete anticipar y resolver cuestiones que estos tienen en sus viviendas. No es extraño entonces que sea preciso aproximar el examen de la regulación de la domótica, pensando en la necesaria integración de los que sean usuarios de esta, y especialmente en las «escenas»1 que son necesarias para una atención sociosanitaria adecuada para los mayores en sus viviendas.

			El impacto de la aceleración tecnológica, sumada a las dinámicas del mercado inmobiliario tras la pandemia de COVID-19 han permitido pronosticar un auge sin precedentes de los dispositivos domóticos en las viviendas, y por tanto, del incremento de las viviendas inteligentes en la geografía española. Tal es la relevancia que viene adquiriendo el sector que los últimos informes económicos2, anticipan una tasa de crecimiento anual prevista del 17,6% durante el período 2019-2024, que se espera potenciada por el incremento del número de usuarios de Internet a escala global3. Las razones de dicho incremento conectan con la oportunidad que la tecnología integrada en las viviendas ofrece respecto de la mejora del confort acústico4, lumínico5, térmico6 y el plus de seguridad que puede suponer para los familiares y residentes, respecto del control de acceso7 a la edificación, o de la monitorización de sus parámetros de salud.

			En otro orden de ideas, la atención a los modos de tenencia de la vivienda en el ámbito de la formulación de la nueva regulación en materia de vivienda asume como elemento de partida, no solo la necesidad de mejorar el parque de vivienda en alquiler, y aumentarlo, sino mejorar la accesibilidad al mercado de la vivienda, salvando la dificultad de acceder a un prestamo hipotecario para los colectivos más vulnerables. Y es justamente la atención a la vulnerabilidad uno de los elementos que vienen a caracterizar las medidas de intervención Pública en la Vivienda. Así, la atención a la política de vivienda en plena pandemia incorporó la calificación de colectivos vulnerables8, y la necesidad de reactivar un sector económico que opera como motor de la economía. Esta constatación de la vulnerabilidad y la calificación de quienes se encuentren en riesgo de exclusión social resulta esencial para entender la adopción de medidas de lo que ha venido a denominarse el «escudo social»9. Escudo social cuya vigencia temporal se ha prorrogado cuando estas líneas se redactan hasta el 30 de septiembre de 202210. Las medidas en él contempladas se orientan tanto a la suspensión de desahucios y lanzamientos como a la prohibición del corte de suministro de consumidores vulnerables11. Quizás lo interesante en este particular es la necesaria adecuación de la noción de consumidor vulnerable en relación con el colectivo de personas mayores, cuestión que ya ha apreciado con acierto la Asociación de Consumidores y Usuarios, al señalar que12:

			«El 18,4% de los españoles son mayores, tiene más de 65 años. Más de 8 millones de consumidores que integran un colectivo muy variado, con circunstancias diversas, pero también con mucho en común. Entre otras cosas, sus limitaciones físicas, de salud, la brecha digital, los cambios socioculturales... convierten a los consumidores mayores en unos consumidores más vulnerables. Son víctima fácil de engaños y abusos, o no pueden acceder a ventajas a las que tienen derecho. Y esto nos afecta a todos: a los mayores y también a su entorno, a quienes se preocupan por su bienestar o cuidan de ellos. Queremos que se garanticen los derechos de los consumidores mayores. Queremos que tengan una especial protección que contrarreste la situación de inferioridad en la que se puedan encontrar».

			En este contexto, el consumidor vulnerable en el sentir de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios en la reforma introducida en el año 2021, es aquella personas física, que «de forma individual o colectiva, por sus características, necesidades circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en condiciones de igualdad»13.

			La definición que antecede si bien tratar de integrar los supuestos que pudieran calificarse de desprotección, no lo hacen integrando la variable edad en su descripción, esto no obsta a que la norma exprese de manera directa atención a la edad como condicionante que permite aumentar la vulnerabilidad de los consumidores.

			Pero las actuaciones que buscan amparar una inclusión social y atención a la vulnerabilidad han supuesto la incorporación de un nuevo supuesto de discriminación en la Ley 15/2022, de 12 de julio14, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, al integrar en su artículo una previsión que refleja el Derecho a la Igualdad de Trato y no discriminación en el acceso en la vivienda15. Si bien la necesidad de integrar medidas que eviten la discriminación y promuevan la igualdad en la actuación pública no son nuevas en nuestro sistema jurídico sí resulta relevante la específica atención a la vivienda —especialmente por la afección que estas previsiones pueden tener respecto del colectivo de personas mayores16—.

			La atención a la vulnerabilidad social si bien no es nueva sí que exige la adopción de medidas urgentes para evitar el lanzamiento de familias que han sufrido los efectos de las17 crisis derivadas de la pandemia.

			En este contexto, resulta relevante la necesaria reflexión sobre el ejercicio de las competencias locales en materia de vivienda que transitan de forma secundaria en la Ley por el derecho a la Vivienda. Cuestión esta, que si bien pareciera ajena al espíritu de la ley permite entender por qué la atención a la materia desde la perspectiva de quienes habitan en las ciudades y buscan apoyo en las Administraciones más próximas al ciudadano no han encontrado una solución jurídica satisfactoria hasta la fecha. Pues como el TS habría puesto de manifiesto, en su ya citada Sentencia de 25 de mayo de 2004, el Estado y las Comunidades Autónomas son las que tienen competencia en la materia y las Administraciones Locales solo pueden llevar a cabo actividades de fomento que deben respetar y adecuarse a lo establecido en el ámbito local y autonómico. La consecuencia de lo anterior como Vaquer Caballería, nos recordara es que los planes municipales de vivienda acaban careciendo de una eficacia normativa ad extra. Esta limitación para abordar las dinámicas inmobiliarias desde el ámbito local, auspiciadas en parte por la carencia de competencias para regular la vivienda, y solo orientada a la gestión del patrimonio edificado, ha sido puesta de manifiesto por el autor como una limitación que hubiera requerido ser repensada a la luz de la propuesta de reforma de calado que la Ley de Vivienda Estatal nos proporciona.

			Un dato sí resulta relevante de lo anterior y es la necesaria atención a la reforma que la Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local vino a plantear al suprimir el artículo 28 de la Ley de Bases del Régimen Local que integraba la posibilidad de que los municipios pudieran realizar actividades complementarias a las propias de otras Administraciones Públicas y, en particular, las relativas a la educación, la cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la protección del medio ambiente18. La afección a la política de vivienda para personas mayores, en el ámbito local supone integrar «la competencia de evaluación e información de situaciones de riesgo de exclusión social», lo que conecta con la previsión sobre servicios sociales como veíamos, y que a nuestro entender debiera poder prever su integración con la política de vivienda. Esta necesaria integración de la atención a los servicios sociales en el sector de la vivienda se torna especialmente relevante cuando quien accede al bien es una persona mayor, con específicas necesidades de atención y apoyo para evitar no solo su exclusión social, sino su desatención.

			La tramitación parlamentaria de la Ley del Derecho a la Vivienda de rango estatal ha integrado en su formulación el deseo de establecer una regulación homogénea de los aspectos más esenciales de la política de vivienda19. La necesidad de promover el parque público de vivienda social20, como leit motiv de la norma, se suma a la inclusión de una regulación básica de los derechos y deberes de los ciudadanos en relación con la vivienda, así como de los asociados a la propiedad de vivienda, aplicable a todo el territorio nacional21.

			
2. SOBRE EL EQUIPO QUE HACE POSIBLE ESTA INVESTIGACIÓN Y LAS PREMISAS METODOLÓGICAS DE PARTIDA

			El proyecto de Investigación PRO-VIDA integra en sus orígenes la labores del Grupo de Investigación Pasos Vivienda, cuyos investigadores están a su vez en el Grupo específico SEJ-650, acreditado por la Agencia Andaluza de Evaluación y de otros grupos del PAIDI, y en distintas áreas temáticas con las que se trabaja. El Grupo Pasos Vivienda, nació bajo el auspicio de la Consejería de Fomento y Vivienda en el marco de la convocatoria de Proyectos de Investigación más desarrollo, en el seno de un proyecto durante el bienio 2013-2015, con financiación de fondos FEDER y auspiciado por la Junta de Andalucía, Consejería de Fomento y Vivienda, tuvimos la oportunidad de diseñar lo que fuera la Red de Estudios de Casos de Andalucía REDCA (que puede verse en www.pasosvivienda.uma.es). En aquel entonces el diseño de la investigación pivotaba en dos grandes ejes; por un lado, el examen de los desarrollos de la política de Vivienda en Andalucía desde la proyección con políticas de rehabilitación y edificación sostenible, y eficiencia energética, y de otro lado la implementación de una base de datos que permitiera revisar la legislación y jurisprudencia en materia de vivienda en Andalucía, todo ello con fin de su integración en el Observatorio de Vivienda de Andalucía. Se trataba de aportar propuestas normativas, e instrumentos para acercar el conocimiento de la política de vivienda de la Comunidad Autónoma, así como la puesta en marcha de actividades, publicaciones y seminarios de trabajo. Desde 2015, en estos años ha tenido lugar la puesta en marcha del Instituto Universitario de Domótica y eficiencia energética, ubicado en la Universidad de Málaga. Así, el presente proyecto de investigación tiene como antecedente inmediato, el desarrollado para el Observatorio de Vivienda de la Comunidad Autónoma Andaluza en torno a la «Propuestas de Actuación y Parámetros de Sostenibilidad en el acceso y rehabilitación de la Vivienda en Andalucía», financiado con cargo a Fondos FEDER. En el seno del proyecto reseñado, además de una base de «datos de jurisprudencia y legislación» ad hoc orientada a la política de vivienda de la Comunidad Autónoma Andaluza, se puso en marcha un think-tank, que permitió la creación de la Revista WPS-RISHUR22 y la realización de eventos y publicaciones. Tres años más tarde, concurrimos a la Convocatoria de Proyectos de Investigación de ámbito autonómico, financiados con Fondos FEDER, con el Proyecto «Propuestas y Parámetros Innovadores de Compliance aplicados a la Domótica y acreditación de la adecuación de las viviendas de las personas mayores en Andalucía». El proyecto ejecutado para el período 2018-2022, abordó la formulación de una tipología de vivienda domótica adaptada a las necesidades de las personas mayores en Andalucía (UMA18-FEDERJA-261), y lo hizo integrando tanto los saberes técnicos como jurídicos sin olvidar un análisis de corte social de detección de necesidades.

			Pues bien, en este contexto, y con motivo de la declaración del estado de alarma y la necesidad del confinamiento de la población, se detectó la necesidad de realizar una investigación que pusiera en valor la adecuación de la vivienda al confinamiento de la población, y se inició la conformación de un equipo de investigadores preocupados por buscar una solución a los problemas de habitabilidad de la vivienda, e iniciamos una revisión de las actividades de evaluación en marcha, entre ellas la que se desarrollaba en el proyecto COVID-HAB desde el CSIC.

			En este contexto, tras varias reuniones fructíferas, y con la incorporación de investigadores de toda España se conformó un equipo multidisciplinar23, que obtuvo el respaldo institucional de la UMA, en la constitución de la Red de Inteligencia Artificial Aplicada a la Salud (REDIAS), integrándose en la Red, las iniciativas desarrolladas por el equipo en el ámbito de las viviendas de emergencia sanitaria. Así, el equipo tiene experiencia en trabajo conjunto tanto en redes (algunos de los investigadores formaban parte de la Red Temática SUMANET, que he tenido el honor de coordinar como IP, o son investigadores de institutos en los que se trabaja y colabora desde hace años, o de redes como URBANRED, o se trata de investigadores con los que se han desarrollado publicaciones conjuntas investigaciones y sinergias diversas que ahora convergen en la presente investigación. Actividades desarrolladas con anterioridad a la pandemia por COVID-19, que permiten avalar nuestra actividad cientifica. En los proyectos descritos (VIDA24), y en el Grupo SEJ-65025 y en las redes de investigación REDIAS26 y SUMANET participan todos los investigadores que conforman el equipo de investigación.

			La interrelación entre las actividades académicas desarrolladas viene, pues, avalada por las actividades previas de investigación desarrolladas que han adquirido cuando ha sido el caso el formato de publicaciones colectivas, ya que en el ámbito jurídico las publicaciones no se realizan como regla general en coautoría, razón por la cual, muchas contribuciones son de autoría única, si bien han tenido lugar en el seno de las redes de investigación y proyectos que se han enumerado. En todos ellos la IP actúa en labores de coordinación, dirección o impulsora de actividades conjuntas que se han venido a reflejar en el currículo de los investigadores que avalan este aporte tanto desde el equipo de investigación como desde el equipo de trabajo27. De todos los investigadores que están activamente colaborando en las redes mencionadas se suman a los equipos propuestos los que están implicados de manera directa en la atención a la política de vivienda28. Esta incorporación de investigadores se benefició de dos elementos importantes: de un lado la puesta en marcha del Grupo de Investigación SEJ-650 (PAIDI), y la integración en las líneas de investigación del Instituto de Biotecnología y Desarrollo Azul y del Instituto Andaluz de Domótica y Eficiencia energética.

			En este contexto, y desde el año 2015, se han venido a publicar obras colectivas (artículos y libros) en las que participan los investigadores que conforman el presente equipo y que pueden verse en la bibliografía curricular aportada. Además, el grupo SEJ-650 y la red URBANRED (SUMANET), cuentan con su propio vehículo de difusión indexado la Revista WPS-RISHUR. A ello hay que sumar, como puede verse en las actividades realizadas, que la proyección internacional ha estado presente desde el principio y en la actualidad se vienen a desarrollar actividades desde la Global Pandemic Network GPN, desde la que se coordina el grupo de Política de vivienda a escala internacional y participa activamente en la Revista Legal Policy and Pandemics que sirve de antesala a las actividades desarrolladas.

			En este sentido, nace el presente estudio, que se enmarca en las labores que viene realizando desde la Universidad de Málaga del Grupo de Investigación PASOS (Parámetros de Sostenibilidad e Implicaciones Jurídico-Sociales de las Tecnologías Habilitadoras: Aspectos regulatorios de la Inteligencia Artificial aplicada) SEJ-650, Plan Andaluz de Investigación, y los resultados de investigación previstos durante la ejecución del Proyecto de Investigación del Plan Nacional de Investigación Científica y técnica, financiado con cargo al Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, «Transición Ecológica y Política de Vivienda: Propuestas Regulatorias para la adecuación a los desafíos de la tecnológica y la Emergencia sanitaria (PRO-VIDA)».

			Esta investigacion combina diferentes metodologías para su abordaje. De un lado se ha realizado un diagnóstico que implica tanto la evaluación del grado de cumplimiento normativo en materia de vivienda en los aspectos que conectan la política de vivienda autonómica con el riesgo climático —o la atención a la edificación respetuosa con el medio ambiente y en ese diagnóstico se incluye también el conocimiento de hasta qué punto se viene a edificar utilizando domótica en nuestro país. Del diagnóstico inicial ajustado a la necesidad social derivada, por tanto, de un estudio sociológico incorporado en la investigación, como del estudio de corte social y jurídico deriva el presente informe. Informe que prosigue en la línea de las publicaciones realizadas por el equipo de investigación, que conforma esta aventura intelectual, y que propuso ya una guía de buenas prácticas implicando a su vez los retos arquitectónicos y de diseño de tipología edificatoria adaptada29.

			Es, pues, en secuencia con esta guía de buenas prácticas y en el desiderátum de elaborar un diagnóstico de partida que sirva de base para la puesta en valor de las propuestas regulatorias innovadoras en la materia, de donde nacen las reflexiones, capítulos y aportes que acompañan este informe.

			La a veces denostada investigación social, se nutre no solo en nuestra metodología de trabajo de un avance sesgado y meramente descriptivo, sino que anticipamos en la detección de los problemas, los lineamientos de las previsibles soluciones que puedan derivarse de la investigación. A la postre son los operadores públicos los que deben encontrar en el catálogo de lo referenciado elementos para la construcción de su propio debate político y administrativo.

			La investigación debe ser, pues, interdisciplinar, transversal y convergen en elementos de un debate abierto, por ello, el presente trabajo no es casual, sino fruto de exposiciones debates internos, elaboraciones, jornadas30, actividades confluyentes y apuesta decidida por encontrar la luz en mitad de los a veces repetidos aforismos de la 4.ª Revolución Industrial, y ello por cuanto de un lado se parte de lo existente, y de ahí el diagnóstico en formato de tablas, índices y cifras indicativas de parámetros que afectan a la calidad de vida de los que deben habitar el espacio construido, y por otro lado, se parte de la necesidad de anteponer la necesidad social a las premisas de toda investigación que aspire a arrojar no solo directrices, sino propuestas concretas innovadoras aplicables en el ámbito de la vivienda resiliente. Pues, es este uno de los objetivos de la investigación que abordamos diagnosticar primero, y construir después elementos para una calificación de vivienda resiliente.

			No se olvide que uno de los elementos clave para reconocer la estructura social, cultural, económica de una sociedad determinada, es la vivienda. La vivienda ha sido examinada como uno de los mejores proxys para reconocer las dinámicas sociales hegemónicas de su tiempo. Tras la crisis global de la COVID-19, la vivienda, si cabe más aún, se ha situado en un lugar hegemónico de nuestras vidas, como lugar esencial para la superación de futuras crisis sanitarias. Esto implica su preparación y/o mejora en numerosos aspectos, si bien su capacidad para sobrellevar situaciones de confinamiento se convierte en un aspecto clave. Así, la vivienda opera en un nuevo escenario que ha acelerado los procesos y tendencias sociales propios del siglo nbsp;xxi como son el teletrabajo, la neo-ruralidad, el uso de Inteligencia Artificial y la incidencia del cambio climático.

			A ello debe sumarse el problema vinculado al drama social que conlleva las dificultad para acceder a una vivienda digna y adecuada y la detección de necesidades sociales, que colocan a la Vivienda entre los tres problemas más importantes del país en tanto que carencias con una larga tradición. Todo ello en el contexto de la 4.ª Revolución Industrial, en la que muchas prestaciones se ofrecen desde, a, y para, la vivienda. Prestaciones que pueden vincularse con diversos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 para ser alcanzados antes de la finalización del año 2030. Así, aunque el ODS 11 fue definido para hacer de las ciudades lugares más inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, la contribución de las viviendas al cumplimiento tanto de este, como de los restantes ODS es un aspecto pendiente, que aún no ha sido analizado en detalle por la doctrina. En el presente proyecto PRO-VIDA y desde el diagnóstico que se acompaña se abordan estos nuevos desafíos de la política de vivienda con una visión multidisciplinar e integrada buscando sembrar la base de propuestas innovadoras adaptadas a los nuevos tiempos.

			Así, de las áreas temáticas descritas en el PETIC, se abordan las siguientes prioridades temáticas:

			— Clima y Medio Ambiente: En cuanto se ocupa de los desafíos normativos que la política de vivienda presenta para adaptarse al cambio climático, así como los retos derivados de la atención a la mitigación de los efectos del cambio climático dentro de la vivienda, o la protección que debemos darle a esta como el entorno en el que se desarrolla gran parte de nuestra actividad diaria. Además, se analizan cuestiones como el reglamento de certificaciones de eficiencia energética de las edificaciones y su aplicación en los procesos constructivos, pues la eficiencia energética constituye uno de los elementos destacados de la política de vivienda en el siglo nbsp;xxi y constituye una política activa de la UE, en el Pacto Verde Europeo. Así, los estándares de reducciones de CO2 afectan de manera importante a la edificación residencial y, por ende, a la vivienda es una prioridad de esta investigación avanzar en la formulación de propuestas normativas tendentes a cumplir con la Agenda de la Unión Europea para la edificación sostenible.

			— Mundo Digital: La introducción de tecnología en la vivienda ya sea por vía de la integración de digitalización en las comunicaciones, más allá de la ICT que llevan aparejada la reformulación de la noción de hogar digital se complementa en la atención de la introducción de la domótica en la vivienda. Es, por tanto, una prioridad en la investigación la integración de las tecnologías y los cambios que estas proporcionan en la vida de los ciudadanos. La UE ha puesto de manifiesto la figura desde las THD (o tecnologías habilitadoras digitales) que permiten la mejora de las actividades de la vida diaria asistidas en el interior de la vivienda. En el proyecto VIDA en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza se están incorporando para un colectivo concreto (las personas mayores) las necesidades de alojamiento y habitación y se proporcionan los mimbres de dicha interacción entre la tecnología y la vivienda. En un contexto de ciudadanos que dedican gran parte de su tiempo a desarrollar su actividad vital en las viviendas, la comodidad y confort ya no se limita exclusivamente a la atención de saneamiento, o confort térmico-acústico, sino que incorpora, además, el interés por el aporte que en la mejora de la calidad de vida tiene la integración de la tecnología. En el Equipo de investigación se han desarrollado abundantes trabajos en la materia. Ahora que se ha generalizado el uso de dispositivos tales como Alexa, o Siri, o sistemas de control remoto de la vivienda con el fin de la videovigilancia, o la atención a las necesidades de sus ocupantes, se impone una atención al tratamiento de datos de la IoT, en el entorno de la edificación. Cuestión que hasta la fecha no ha sido reflejada en una propuesta normativa sobre el particular. No existe una regulación sobre domótica en España y sí regulaciones sectoriales, creemos que es el momento de apostar por la materia y hacerlo con solidez y solvencia.

			— Sociedad Inclusiva y economía de los cuidados en la vivienda: Otra de las prioridades temáticas de la investigación se dirige a la lucha contra la exclusión social, y ello permite la construcción no solo de resiliencia ambiental o climática o resiliencia sanitaria, sino la integración de todos en el acceso a los bienes y servicios. Así se debe tener en cuenta en la presente investigación que la atención a los colectivos desfavorecidos no lo son solo por sus dificultades en acceder al mercado de la vivienda, pudiendo materializar con ello la idea de una vivienda digna y adecuada para todos los españoles, sino en el drama social de los desahucios, los efectos que las crisis ambientales y sanitarias han propiciado en el ámbito económico dejando a la población expuesta a la intemperie de espacios que permiten calificarse como viviendas o en alojamientos temporales. Junto a este drama social y humano el equipo toma partido y analiza no solo la regulación de la nueva Ley del Derecho a la Vivienda, sino que se planteará otras cuestiones relacionadas, por ejemplo, con la brecha digital y las dificultades de colectivos de población por acceder al manejo de una tecnología que parece diseñada solo para unos pocos, y que excluye a quienes no pueden o no saben manejarla. Esta situación se agrava respecto a colectivos como las personas mayores, que no solo viven prisioneras en sus viviendas por razones vinculadas a la existencia de barreras arquitectónicas o urbanísticas, sino que en pleno confinamiento encuentran dificultad para acceder a servicios cada vez más necesarios como los que proporciona la eSalud o eHealth. Servicios estos de asistencia remota que deben integrarse también en el contexto de la proyección social y, por tanto, en la prestación de los servicios sociales o sociosanitarios a los mayores del siglo nbsp;xxi Además, en aplicación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, se presta especial atención a la economía circular en el ámbito de la edificación, y se analiza el régimen jurídico de los residuos de la construcción, así como las propuestas de su reducción por medio del uso de SBS, así como la regulación del uso de materiales de construcción respetuoso con el medio ambiente, que incorporen, por ejemplo, biomasa, o supongan la integración de tecnologías tales como la impresión 3D. En el marco de la Transición digital, como expuesto ut supra, el proyecto aborda la proyección jurídico-social de la tecnología en la economía de los cuidados, con atención específica a los proyectos de vivienda en comunidad y el estudio del Cohousing.

			Todos estos temas nos resitúan en el lugar exacto para el examen a que el lector se enfrentará en el presente texto, que, si bien valora muchas de las cuestiones anticipadas, las vislumbra en parte en los debates y diseños que un buen diagnóstico proporciona.

			Quizás parafraseando la célebre expresión de Einstein:

			«Si yo tuviera una hora para resolver un problema, y mi vida dependiera de la solución, gastaría los primeros 55 minutos en determinar la pregunta apropiada, porque una vez conociera la pregunta correcta, yo podría resolver el problema en menos de cinco minutos».

			Definamos pues, primero los problemas y sus causas para poder afrontar con ciertas dosis de confianza unas propuestas de interés que la sociedad nos demanda.

			


				
						1 Cada una de las composiciones de dispositivos en la prestación de servicios que se pueden configurar en una vivienda inteligente se denominan «escenas». Además, las escenas permiten incorporar medidas de mejora del confort, versatilidad, eficiencia energética y seguridad en la vivienda.


						2 Así, el Smart Home Automation Market. Global Forescast 2026, incorpora en sus previsiones.


						3 Las estimaciones más optimistas calculan que el mercado de vivienda domótica pueda alcanzar los 138.9 billones de dólares en 2026. Es, por tanto, un segmento económico en auge que precisa una atención cuidada por el regulador.


						4 La inclusión de mejoras acústicas en la vivienda que redunden en un mayor confort para sus residentes es otro de los fines que la domótica persigue. La contaminación acústica y el exceso de ruidos en las edificaciones, afecta no solo al descanso, sino que dificultan las actividades diarias en las Smart-cities, que integran también atención a la monitorización del tráfico [así, en Navarro Ruiz y Noriega Linares (2017) p. 232]. Como señalara el Tribunal Constitucional, en la STC 119/2001: «El ruido puede llegar a representar un factor psicopatógeno destacado en el seno de nuestra sociedad y una fuente permanente de perturbación de la calidad de vida de los ciudadanos». Sentencia reseñada en Pérez Martos, J. (2011), p. 222. https://doi.org/10.24965/reala.vi288.9136


						5 Junto a la contaminación acústica, la contaminación lumínica incide directamente en la medida del confort de los usuarios de la vivienda, y por tanto, la integración de dispositivos que contribuyan a reducirla y que creen «escenarios» adaptados a las necesidades de los residentes de la vivienda suponen un elemento valorable en las instalaciones domóticas. La variedad de dispositivos que pueden proporcionar diferentes modulaciones y control de espacios en la vivienda contrasta con la escasa regulación más allá de las previsiones contenidas en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28 de noviembre).


						6 La integración de dispositivos que permitan aislar térmicamente la vivienda, o que incida en el confort térmico, se conecta igualmente con los parámetros constructivos. Por ello no puede hablarse de confort térmico sin incorporar a su vez otros elementos que van desde la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y su desarrollo, a cuestiones tales como la pobreza energética, o la necesidad de la mejora de la eficiencia energética en la vivienda, a la par que la aplicación de herramientas innovadoras que contribuyan también a perfilar dicho confort tomando en cuenta las características y preferencias de los usuarios o residentes de la vivienda.


						7 Las técnicas de control biométrico de acceso a la vivienda, y las formas de identificación digital de los usuarios, incluyen en este contexto un examen de la regulación en materia de protección de datos, y de la aplicación de perfiles, a los que hicieran referencia el Reglamento Europeo de Protección de datos (art. 5.1) que debe cumplir con los principios de licitud, lealtad y transparencia. Esto es, el perfilado de datos debe orientarse al cumplimiento de fines previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.


						8 El tratamiento de la atención a la vulnerabilidad ha sido puesto de manifiesto también en el ámbito del sector eléctrico especialmente.


						9 La atención a la vulnerabilidad y la definición del escudo social ha sido objeto de atención en el Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan las medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, convalidado por Resolución de 11 de noviembre de 2021, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan las medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica.; que siguió la línea emanada del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Así, con posterioridad a dicha norma fue aprobado por el Gobierno el Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que fue convalidado por el Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021. Dicho Real Decreto-ley 16/2021, modificó el Real Decreto-ley 8/2021, así como el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, y el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, para prorrogar la eficacia temporal de algunas medidas hasta el 31 de octubre de 2021.


						10 En este contexto, se ha acordado la prórroga del denominado escudo social que había sido previsto hasta el 28 de febrero de 2022, derivado del Real Decreto-ley 21/2021, en el último Consejos de Ministros antes de verano con la prórroga de las ayudas en materia de vivienda.


						11 Puede verse sobre el particular Marín López, M. J., «El concepto de consumidor vulnerable en el texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios», Revista CESCO de derecho del consumo, núm. 37/21.


						
12 La atención a las personas mayores como colectivo que debiera integrarse en la categoría de consumidor vulnerable es sumamente certera a nuestro entender y supone reconocer una situación de fragilidad que afecta al desarrollo de su vida diaria e implica una mayor protección. Señala la OCU al respecto las siguientes 10 peticiones para la mejora de la calificación de los mayores como consumidores vulnerables:

1. «Que se modifique la Ley General de Consumidores para incluir la figura del consumidor vulnerable, y que todas las personas mayores tengan esta condición.

2. Que se impidan todas las situaciones en las que se produzca discriminación por edad en materia de consumo.

3. Que se garantice el acceso de los mayores a unos servicios mínimos (agua, gas, electricidad, sanidad, cuidados) que aseguren una calidad de vida digna.

4. Que sean consideradas sanciones graves (y como tal se castiguen) los abusos contra los consumidores vulnerables.

5. Que se establezcan requisitos adicionales de información cuando los mayores sean los destinatarios de bienes y servicios.

6. Que se amplíe el tamaño mínimo de la letra en el etiquetado de los productos al menos a 3 mm.

7. Que se prohíba la comercialización puerta a puerta, por ser una fuente de abuso constante para los mayores.

8. Que se incremente la protección de los mayores en la contratación financiera (prohibiendo el ofrecimiento de determinados productos).

9. Que se obligue a las empresas a ofrecer un servicio de atención al cliente en condiciones adecuadas a las necesidades específicas de los mayores.

10. Que se regule la publicidad de los servicios y productos de salud destinados a mayores para evitar engaños y abusos».



						13 Artículo 3.2 TRLGDCU (Texto Refundido de la Ley General de Derechos de los Consumidores y Usuarios).


						14 BOE de 13 de julio de 2022.


						
15 Art. 20.—1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán que las políticas de urbanismo y vivienda respeten el derecho a la igualdad de trato y prevengan la discriminación, incluida la segregación residencial, y cualquier forma de exclusión por cualquiera de las causas previstas en la presente ley. De manera específica, se tendrán en cuenta las necesidades de las personas sin hogar y de las que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad o sean más susceptibles de sufrir alguna forma de discriminación.

Asimismo, tendrán en cuenta, en su elaboración, las necesidades de los grupos con mayores dificultades para el acceso y permanencia en la vivienda por razón de las expresadas causas, promoviendo políticas que garanticen la autonomía y la vida independiente de las personas mayores y de las personas con discapacidad, así como el soporte necesario a las personas que sufran o tengan mayor riesgo o predisposición a sufrir patologías y trastornos de la salud graves o inhabilitantes.

2. Los prestadores de servicios de venta, arrendamiento, intermediación inmobiliaria, portales de anuncios, o cualquier otra persona física o jurídica que haga una oferta disponible para el público, estarán igualmente obligados a respetar en sus operaciones comerciales el derecho a la igualdad de trato y no discriminación.

En particular, queda prohibido:

a) Rehusar una oferta de compra o arrendamiento, o rehusar el inicio de las negociaciones o de cualquier otra manera de impedir o denegar la compra o arrendamiento de una vivienda, por razón de alguna de las causas de discriminación previstas en la presente ley, cuando se hubiere realizado una oferta pública de venta o arrendamiento.

b) Discriminar a una persona en cuanto a los términos o condiciones de la venta o arrendamiento de una vivienda con fundamento en las referidas causas.

La obligación de no discriminación se mantendrá durante todo el periodo posterior de uso de la vivienda, en el caso de los arrendamientos u otras situaciones asimilables.

3. Lo previsto en los párrafos anteriores será de aplicación también a los locales de negocio.



						16 No se olvide que existe una constatada tendencia a la discriminación de las personas mayores debido a su edad, lo que se ha calificado como edadismo. Puede verse al respecto: https://news.un.org/es/story/2021/03/1489682, Así, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos señalaron que la discriminación por edad está presente en todos los grupos de edad, habiendo sido puesto de manifiesto especialmente durante la pandemia.


						17 En el examen de la incidencia de la pandemia y las medidas de protección, así como los efectos para la sociedad, la economía y el ordenamiento jurídico puede verse nuestro trabajo, Gómez Jiménez, M.ª L.: Salud Pública y Emergencias Sanitarias: A propósito del sistema de Derecho comparado Autonómico, Aranzadi, 2022.


						18 Puede leerse en este sentido la apreciación realizada por la Federación Española de Municipios y Provincia, que llega a afirmar que: «No obstante los ayuntamientos podrán seguir prestando otras competencias, que este prestando actualmente, aunque no sea de las consideradas propias, siempre y cuando el mismo sea solvente o se le delegue por la Administración que tenga la competencia, con la financiación suficiente. Es decir, se apuesta por un ejercicio responsable de la Autonomía Local».


						19 Así, en el dossier sobre el proyecto de Ley del Derecho a la Vivienda, del Congreso de los Diputados, que puede verse en : https://www.congreso.es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121%2F000089


						20 En este punto resulta de interés la defensa de la norma realizada por la ministra de Transporte, movilidad y agenda urbana, que destaca que si bien España con una vivienda social por cada cien habitantes, lo que indica que el parque de vivienda social en España supone un ratio del 2,5% de las viviendas existentes, cifras muy alejadas del 9,3% como media en el ámbito de la Unión Europea. Según puede verse en Boletín del Diario de Sesiones de 10 de marzo de 2022, en el que se dispone la publicación de los debates a la totalidad del Proyecto de Ley del Derecho a la Vivienda, BOCG, de 18 de febrero de 2022.


						21 No es ajena en este punto la consulta al monográfico publicado en la Revista sobre Derecho urbanístico y Medio Ambiente, dedicado de manera especial a la nueva Ley de Vivienda y que vería la luz a finales de 2023. Monográfico a cuya lectura invitamos y que recoge entre otros nuestra reflexión sobre la neuro-arquitectura y los diseños tipológicos en la nueva Ley de Vivienda: Gómez Jiménez, M.ª L. (2024). «Neuro-arquitectura» y adecuación tipológica: propuesta normativas para el derecho a una vivienda inteligente. Lecturas a la luz de la Ley del Derecho a la Vivienda, (de oportunidad soñada a oportunidad perdida)», en Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente, 57(365-366), 269-344. Recuperado a partir de https://revista.proeditio.com/rdu/article/view/6575
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